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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00681 – 00 (Cuaderno principal) 

 
Previo a resolverse sobre la terminación del proceso por pago de la mora (pdf 08 cp.) 

elevada por el apoderado judicial de la ejecutante con facultad de recibir (p. 5 pdf 

01 cp.) se hace necesario ordenarle a la parte ejecutante para que en el término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión coordine cita presencial 

con la secretaría del despacho para aportar el original del título valor cobrado 
siendo necesaria la actuación para dejar constancia en el título para su desglose, 

so pena de continuar con el trámite correspondiente y adoptar las demás 
medidas del caso (num. 3° art. 43, num. 2° art. 116 CGP). 
 

Secretaría controle término y proceda de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.34 del 17/08/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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